
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1533 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:            EJECUTIVO  
Radicación:       2019-00198-00 
Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado:      KIMBERLY GOMEZ ARIAS      

 
Efectuado el emplazamiento de la parte demandada Kimberly Gómez Arias del 
auto de mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
108 del CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que lo represente 
en el presente proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. DESIGNAR a la Dra. JANETH GOMEZ MESA como curador ad litem de la 

demandada KIMBERLY GÓMEZ ARIAS, conforme lo dispone el articulo 48 
y  el numeral 8 del articulo 375 Código General del Proceso, quien puede 
ser ubicada en la dirección Avenida 8 N No. 51-35 Piso 1 , celular No. 312-
2536706, correo electrónico janethgomezmesa@yahoo.com . 
Comuníquesele por el medio más expedido o vía telegráfica. 

 
 

2. NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del Código 
General del Proceso. 

 

3. SEÑÁLESE la suma de $200.000.oo como gastos de curaduría a cargo de 
la parte demandante, los cuales deben ser cancelados directamente al 
curador que se notifique de la providencia ordenada en la demanda. 

 
       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
 

DHAJ  
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 44335da66a49ce0da9588e8436af05682c898a54553145ea979097572976b9a3 

Documento generado en 07/10/2020 11:43:37 p.m. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1534 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:             EJECUTIVO  
Radicación:       2019-00587-00 
Demandante:     COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE  
                            OCCIDENTE 
Demandado:      INGRE YASMINE LEON RIVAS      

 
Efectuado el emplazamiento de la parte demandada Ingre Yasmine León Rivas     
del auto de mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 108 del CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que lo 
represente en el presente proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. DESIGNAR a la Dra. YANETH MARIA AMAYA REVELO como curador ad 

litem de la demandada Ingre Yasmine León Rivas, conforme lo dispone el 
articulo 48 y  el numeral 8 del articulo 375 Código General del Proceso, 
quien puede ser ubicada en la dirección Carrera 12 A # 3-51, correo: 
yamare@hotmail.com , celular No. 301-6862576. Comuníquesele por el 
medio más expedido o vía telegráfica. 

 

2. NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del Código 
General del Proceso. 
 

3. SEÑÁLESE la suma de $200.000.oo como gastos de curaduría a cargo de 
la parte demandante, los cuales deben ser cancelados directamente al 
curador que se notifique de la providencia ordenada en la demanda. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
 
DHAJ. 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1184 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
RADICACION.      2019-00748-00 
PROCESO.           EJECUTIVO  
DEMANDANTE.    COOFAMILIAR 
DEMANDADO.      JOSE OMAR GIRALDO SALDARRIAGA 
    
Mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2020, la apoderada judicial 
de la parte demandante, solicita la reanudación del proceso por 
incumplimiento del acuerdo de pago, por tanto, verificado el auto que decretó 
la suspensión se evidencia cumplido el término de duración de la misma – 
seis meses -, razón por la cual se ordenará la reanudación del proceso al 
cumplirse lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, atendiendo a que el extremo demandado se encuentra 
debidamente notificado quien presentó escrito de contestación a la demanda 
– excepciones -, indicando pagos parciales a la obligación, el Despacho 
procederá a correr traslado de las mismas conforme el artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REANUDAR el trámite procesal de la presente demanda, a partir 
de la notificación del presente proveído, toda vez que se encuentra vencido 
del término de suspensión del proceso ordenado mediante auto de 2 de 
marzo de 2020. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado de las excepciones propuestas por la parte 
ejecutada por el término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
presente proveído. 
 
                                
                                 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
LA JUEZ, 
 

Firmado Electrónicamente 

                        PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
DHAJ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.1542 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:      2020-00412-00 
Demandante:   BANCO FALABELLA S.A 
Demandado:    WILLIAM PINTO DUZAN   
 
Como título de recaudo ejecutivo, se presentó con la demanda pagaré a la 
orden por la suma de $30.147.300.oo por concepto de capital a favor de 
BANCO FALABELLA S.A y a cargo del señor WILLIAM PINTO DUZAN, 
solicitando la cancelación de intereses corrientes y moratorios. El titulo valor 
base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias de los art. 82, 84, 85, 
ss del Código General del Proceso, como también los requisitos del artículo 
422 ibídem y artículos 709 y ss. del Código de Comercio pues dan cuenta de 
unas obligaciones claras, expresas y exigibles, de pagar una suma de dinero.  
 
Ahora, si bien el título valor objeto de ejecución, de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a 
cargo de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello 
no obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la 
entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020 , “las demandas se presentarán 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y 
“las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” 
(art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene el deber 
de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo 
es su responsabilidad (num 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la 
confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y 
lealtad procesal. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando al señor  
WILLIAM PINTO DUZAN identificados con cédula de ciudadanía No. 
16.699.050 a CANCELAR a favor de BANCO FALABELLA S.A, 
Nit.900.047.981 en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal de esta providencia, las siguientes cantidades de 
dinero: 
 
1. Por la suma de $30.147.300.oo M/CTE, por concepto de capital, 
contenidos en el pagaré a la orden Nro. 203019604901 obrante a folio 6.  
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1.1. Por la suma de $4.180.426.oo por concepto de intereses corrientes o de 
plazo desde 30 DE JULIO DE 2019 hasta el 26 DE ENERO DE 2020, 
siempre que no supere la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
1.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de 
enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la 
parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 292 y 301 del 
Código General del Proceso, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) 
días para el pago total de la obligación y diez (10) días para que proponga 
las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los cuales correrán 
simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se 
deberán alegar como recurso de reposición. 
 
TERCERO: DISPONER que a éste demanda se le dé el trámite previsto para 
un proceso ejecutivo de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del 
art. 430 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar 
las medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo 
cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (num 12 art. 78 del CGP). 

 
SEXTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las 
cuales se surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso 
judicial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 806 de 
2020.  
 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JDR.                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


  

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
9fae680ed6056c0ed2bfd2c909ed5efcdde5788864d1c6cd07ce50a55cade52e 

Documento generado en 07/10/2020 03:53:53 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1543 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00412-00 
Demandante:   BANCO FALABELLA S.A 
Demandado:    WILLIAM PINTO DUZAN   
 

Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad de los demandados, petición que es conforme a derecho, el 
despacho dará aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en 
consecuencia el juzgado: 

 
DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de Placas: FQZ193 de 
propiedad del demandado WILLIAM PINTO DUZAN (C.C.16.669.050), 
líbrese oficio a la  Secretaría de Movilidad de Cali.  
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado 
WILLIAM PINTO DUZAN identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.669.050 tienen depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquier 
otra modalidad del contrato embargable, dineros que posee en los siguientes 
bancos y entidades financieras de esta ciudad que se relacionan a 
continuación: BANCO AV VILLAS, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, 
BANCO MUNDO MUJER, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., BBVA, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA Y BCSC S.A. 
conforme al Art. 593, núm. 10 del C.G.P.-  
 
3. LIMITAR el embargo a la suma de CINCUENTA Y UNO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($51.491.589) y LIBRAR comunicación a las 
entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. 
Hágansele las prevenciones legales 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                            
La Juez, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

  
JDR. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a9ea80996314684dd824b33b6d886b64e09a2c4c9f09bc8269503551a5ee7ed7 
Documento generado en 07/10/2020 03:53:54 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.1545 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00417-00 
Demandante:   BANCO FALABELLA S.A 
Demandado:    JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ    
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia el 
juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que 
exceda del mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el 
demandado JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ (C.C. 94.268.579) como empleado 
de ADEINCO S.A.S, conforme el numeral 9 del Artículo 593 del C.G.P. y al 
Artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo. 

 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado JOHN 
GENE ORTEGA VASQUEZ (C.C. 94.268.579) tiene depositados en su cuenta 
corriente o de ahorro y cualquier otra modalidad del contrato embargable, dineros 
que posee en los siguientes bancos y entidades financieras de esta ciudad que se 
relacionan a continuación: BANCO AV VILLAS, SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO POPULAR, BANCO 
PICHINCHA, BANCO MUNDO MUJER, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., BBVA, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA Y BCSC S.A., conforme 
al Art. 593, núm. 10 del C.G.P.  
 
3. LIMITAR el embargo a la suma de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA SEIS MIL PESOS M/CTE ($20.876.000) y LIBRAR comunicación a las 
entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Hágansele 
las prevenciones legales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez,  
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JDR. 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.1544 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de Octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:      2020-00417-00 
Demandante:   BANCO FALABELLA S.A 
Demandado:    JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ    
 
Como título de recaudo ejecutivo, se presentó con la demanda pagaré a la 
orden por la suma de $12.023.078 por concepto de capital a favor de 
BANCO FALABELLA S.A y a cargo del señor JOHN GENE ORTEGA 
VASQUEZ, solicitando la cancelación de intereses corrientes y moratorios. El 
titulo valor base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias de los art. 
82, 84, 85, ss del Código General del Proceso, como también los requisitos 
del artículo 422 ibídem y artículos 709 y ss. del Código de Comercio pues 
dan cuenta de unas obligaciones claras, expresas y exigibles, de pagar una 
suma de dinero.  
 
Ahora, si bien el título valor objeto de ejecución, de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a 
cargo de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello 
no obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la 
entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020 , “las demandas se presentarán 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y 
“las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” 
(art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene el deber 
de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo 
es su responsabilidad (num 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la 
confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y 
lealtad procesal. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando al señor  
JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.268.579 a CANCELAR a favor de BANCO FALABELLA S.A, 
Nit.900.047.981 en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal de esta providencia, las siguientes cantidades de 
dinero: 
 
1. Por la suma de $12.023.078.oo M/CTE, por concepto de capital, 
contenidos en el pagaré a la orden Nro. 209979905873 obrante a folio 6.  
 
1.1. Por la suma de $1.894.259.oo por concepto de intereses corrientes o de 
plazo desde 05 DE JULIO DE 2018 hasta el 05 DE ENERO DE 2019, 
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siempre que no supere la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
1.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de 
enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la 
parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 292 y 301 del 
Código General del Proceso o artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole 
saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la obligación y 
diez (10) días para que proponga las excepciones de mérito que considere 
tener a su favor, los cuales correrán simultáneamente. Los hechos que 
constituyan excepciones previas, se deberán alegar como recurso de 
reposición. 
 
TERCERO: DISPONER que a éste demanda se le dé el trámite previsto para 
un proceso ejecutivo de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del 
art. 430 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar 
las medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo 
cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JDR 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

88ad302ec9ec5433caf454c72a3e74eabddcd66041d4a63c9d23a12e54429bff 
Documento generado en 07/10/2020 03:53:55 p.m. 
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EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1604 
 

Santiago de Cali- Valle, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN INMUEBLE) 
Radicación:     2020-00429-00 
Demandante:   CARMEN STELLA RESTREPO CARVAJAL 
Demandado:    CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 
 
Revisada la presente demanda, se vislumbra que la misma no fue subsanada 
en debida forma, toda vez que la parte actora no se avino a cabalidad a lo 
ordenado en auto interlocutorio Nro. 1423 de septiembre 25 de 2020, 
advirtiendo que si bien, en escrito de 1 octubre de 2020 el apoderado judicial 
de la demandante allega escrito de subsanación, la revisión de su contenido 
evidencia un cumplimiento parcial frente a las falencias advertidas en los 
numerales 2, 3 y 4 del mentado auto, sin cumplirse en debida forma lo 
reseñado en el numeral 1, en la forma como se explica a continuación. 
 
La mentada causal de inadmisión consistió en aportar la “prueba documental 
del contrato suscrito por el arrendatario, o la confesión de esta hecha en 
interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria” 
al tenor de lo exigido en el artículo 384 del Código General de Proceso, sin 
embargo, se allegó una declaración extraprocesal de la misma demandante a 
través del cual pretende acreditar la existencia del contrato de arrendamiento 
sobre el que se depreca la pretensión de terminación. 

Al respecto debe advertirse que, la declaración realizada por la misma parte, 
no cumple con lo expresado en la aludida preceptiva normativa, toda vez que 
la declaración extraprocesal realizada por la misma demandante no puede 
considerarse como una prueba válida para acreditar la existencia del contrato 
de arrendamiento, pues considerarlo de tal manera, sería ir en contravía de 
los principios que inspiran el derecho procesal, tal como se ha advertido por 
la Corte Suprema de Justicia al afirmar que “a nadie le es lícito o aceptable 

preconstituir unilateralmente la probanza que a sí mismo le favorece, cuando con 
aquella pretende demostrar unos hechos de los cuales deriva un derecho o 
beneficio con perjuicio de la otra parte, pues ello sería tanto como admitir que el 
demandado, ‘mutatis mutandis’, pudiera esculpir su propia prueba, en franca 
contravía de granados postulados que, de antaño, inspiran el derecho procesal”11.  

Aunado a lo anterior, tampoco puede entenderse tal declaración como una 
prueba testimonial, si en gracia de discusión esto fuera lo pretendido por el 
apoderado judicial de la parte demandante, porque es claro que, el 
testimonio se predica de terceros ajenos al proceso, circunstancia no 
aplicable a la señora CARMEN RESTREPO, quien se presenta en el proceso 
como parte demandante. 
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia – sala de casación civil en providencia del 27 de junio de 2007, Exp. No. 73319-3103-

002-2001-00152-01 
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Finalmente, nuevamente se advierte que, de la constancia de no acuerdo no 
puede inferirse que entre el demandado, señor CARLOS ALBERTO 
GUTIERREZ y la parte demandante, señora CARMEN STELLA RESTREPO 
CARVAJAL, existiera un contrato de arrendamiento, pues la lectura del 
mentado documento da cuenta es del reconocimiento de un contrato de 
arrendamiento suscrito entre el CARLOS ALBERTO GUTIERREZ y el señor 
JOSE ELIAS RESTREPO DÍAZ (Q.E.P.D.), reconociendo posteriormente a 
un número plural de personas- hermanos, entre ellos la demandante- como 
los sucesores de su padre – arrendador -.  
 
Por tanto, dado que las pretensiones de la demanda van dirigidas a la 
terminación de un contrato de arrendamiento que se alude haber realizado 
de manera directa entre la señora CARMEN STELLA RESTREPO 
CARVAJAL, como arrendadora, y el señor CARLOS ALBERTO GUTIERREZ, 
como arrendatario, debía allegarse la prueba documental que acreditara tal 
contrato de arrendamiento, sin que se cumpliera con tal carga procesal. Por 
consiguiente, por mandato del Artículo 90 del C.G.P. el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1- RECHAZAR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 
 
2- ARCHIVESE lo actuado, previa cancelación de la radicación en los libros 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,       
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
JDR. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f1a116070243b970236aa0761baa81631bee7e0b8f68ffc7a20387350f11c6a 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1529 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00445-00 
Demandante:   MOVIAVAL S.AS.    
Demandado:    JHONY SAMIR VIVEROS RUIZ 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado MOVIAVAL S.AS. para adelantar el mecanismo de 
pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del 
bien mueble (vehículo), dado en garantía por el señor JHONY SAMIR 
VIVEROS RUIZ (C.C.1.061.113.633); por encontrarse conforme a derecho y 
a lo dispuesto en las normas anteriormente nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado 
judicial del acreedor garantizado MOVIAVAL S.AS. para adelantar el 
mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 
2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la 
aprehensión y entrega de los bienes muebles (vehículos), dados en garantía 
por el señor JHONY SAMIR VIVEROS RUIZ (C.C.1.061.113.633). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores - para 
que proceda con la APREHENSIÓN del vehículo automotor de las siguientes 
características: Placas: XMS34E, Clase: MOTOCICLETA, Marca: BAJAJ,  
Línea: DISCOVER 125 ST-R, Color: NEGRO NEBULOSA, Modelo: 2019, 
Motor: JEZWJC58302, Serie: 9FLA37CY8KAJ05841, Chasis: 
9FLA37CY8KAJ05841 Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor 
JHONY SAMIR VIVEROS RUIZ (C.C.1.061.113.633); inscrito ante la 
Secretaría de Movilidad de Pradera – Valle del Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al 
acreedor garantizado MOVIAVAL S.AS. Quien puede ser notificado en la 
Avenida Circunvalar #8B-51 Oficina 302 Barrios Alpes de Pereira 
Risaralda. o en el correo electrónico: jorge.aristizabal@moviaval .com. ó a 
través de su apoderado judicial Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO en la 
oficina de abogado ubicada en la Carrera 121ª # 48-100 Conjunto 
Residencial Aguaclara apartamento 204 de Cali, teléfono 3137409863 de 
la ciudad, correo electrónico: consulta.hurtado@hotmail.com igualmente, 
la entrega se puede realizar dejando a disposición en el establecimiento 
denominado: CALIPARKING MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 
de Cali, BODEGAS JM, ubicado en Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto 
Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 N°8-62 de Cali. 
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TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al 
acreedor garantizado MOVIAVAL S.AS. se ordena a la autoridad 
competente que presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013, Capítulo III, artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado JUAN 
DAVID HURTADO CUERO1, identificado con la C.C.1.130.648.430 y 
T.P.Nro.232.605 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez,  

      

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
DHAJ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

                                                      
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el 

Registro de Antecedentes Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no 
se encuentra ninguna sanción vigente del referido togado. 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 09-10-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1530 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00455-00 
Demandante:   FINESA S.A.    
Demandado:    JIN STIG TRUJILLO BARCO 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado FINESA S.A para adelantar el mecanismo de pago 
directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del 
bien mueble (vehículo), dado en garantía por el señor JIN STIG TRUJILLO 
BARCO (C.C.94.431.111); por encontrarse conforme a derecho y a lo 
dispuesto en las normas anteriormente nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado 
judicial del acreedor garantizado FINESA S.A para adelantar el mecanismo 
de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y 
entrega de los bienes muebles (vehículos), dados en garantía por la señora 
JIN STIG TRUJILLO BARCO (C.C.94.431.111). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del 
vehículo automotor de las siguientes características: Placas: TMP 113, 
Clase: CAMION, Marca: JAC, Carrocería: ESTACAS, Línea: HFC1060KD, 
Color: AZUL, Modelo: 2013, Motor: 87289306, serie: 
LJ11KFBD2D1000045, Chasis: LJ11KFBD2D1000045 Servicio: PUBLICO, 
de propiedad del señor JIN STIG TRUJILLO BARCO (C.C.94.431.111); 
inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Jamundí – Valle del Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al 
acreedor garantizado FINESA S.A quien puede ser notificado en la Calle 2 
Oeste No. 26ª-12 de la ciudad de Cali Valle. o en el correo electrónico: 
clientes@finesa.com.co . ó a través de su apoderado judicial Dr. JORGE 
NARANJO DOMINGUEZ en la oficina de abogado ubicada en la Avenida 
2 N # 7-N-55 oficina 504 Edificio el Centenario II  de la ciudad, correo 
electrónico: jnaranjoabogados@gmail.com  
orlandos@jorgenaranjo.com.co, igualmente, la entrega se puede realizar 
dejando a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING 
MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, 
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ubicado en Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega 
provisional en la Calle 32 N°8-62 de Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al 
acreedor garantizado FINESA S.A se ordena a la autoridad competente que 
presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013, Capítulo III, artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado JORGE 
NARANJO DOMINGUEZ1, identificado con la C.C. 16.597.691 y T.P.Nro. 
34.456 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,       

Firmado Electrónicamente 

         PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 

DHAJ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ad9bf771aad54c34fb937979f6f9401fe5241a29a7ea6e8197e54fb6b14f71e2 

Documento generado en 07/10/2020 11:43:41 p.m. 

                                                      
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente del referido togado. 
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Secretaria 
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